
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto de trámite- corre traslado de avalúo-compartir link 

Ejecutivo Hipotecario 54001400300120180100600 

 

Del avalúo comercial del inmueble con matrícula inmobiliaria No.260-213659 (doc002) por valor 

de $70.060.000,oo (numeral 4 art. 444 C.G.PC); Córrase traslado a la parte demandada por el término 

de tres (03) días conforme al numeral 2 artículo 444 ibídem, para que los interesados presenten sus 

observaciones. 

Por Secretaría compártasele link de acceso al expediente a las partes. 

    Notifíquese y cúmplase 

 

                                                                                     

 

 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f934a36700e91ebbdd62e91246824b252f56291b6ba7bd856f5c82f3c0c26d2d



Documento generado en 03/12/2021 02:32:50 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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